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Cordial saludo respetada Dra. María José Coronado:

En ejercicio de las labores de la supervisión y en atención a que se hace necesario avanzar en el trámite del Acta de Liquidación del
contrato PRONE GGC 484 de 2022, respetuosamente procedo a requerir la ampliación de la vigencia de la garantía de cumplimiento del
referido contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y en especial los artículos 2.2.1.2.3.1.1.12 y
subsiguientes del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, el cual reza:

“Artículo 2.2.1.2.3.1.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia
mínima hasta la liquidación del contrato …” .

Para los efectos correspondientes ante su aseguradora, de manera atenta me permito remitir por este medio el oficio con No. de RAD:
2.2026.020953 contentivo del respectivo requerimiento, para su conocimiento y trámite pertinente.

De manera atenta, solicito que una vez cuente con el temporario de la garantía, sea remitido para su respectiva revisión y aprobación previa,
antes de efectuar el cargue de la documentación en la plataforma SECOP II.

Agradezco la atención prestada.



Con respeto. 

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030


